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IE LA PROVINCIA DE LEON 
I Z A R T E O F I O I A . T . 

Presidencia del Consejo de Ministros -

S. M . el R E Y (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

lOaceta del día 25 de Agosto) 

~ ü O Í i I E H N ' 0 ~ Í ) B ' P R O V I N C I A ~ ~ . 

Relación de las licencias dt usó de armas, de casa y pesca conce
didas durante el úllimo mes de Julio per este Gobierno civil . 
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NOMBRES 
Uso 
de 

&rmns. 

) 'Mai.up! R/guern AIOI.SOÍ . . 
»' Luis Feroaiidez A r i i . s . . . . 
s .Toribió Casado .Callejo. . • . . 

-»'• Aureliano Ruiz R u b i o . . . ' . 
•.»' y i cen le Sern.oo.Puetite.' '. 
> C h l i x t o . R o m á n . . . . . . . . . . 
»• Viptotiúno Robles 'MEjo. . . 
• Tomás Fernández • . . . ' 
. ' .B ise Catilón Cisuóros • • 
»JFelipe. Out íé r rez Alva res . . 
>*Justo Feri i n d é z 
» - B e t i i o F é r v i c d e z . . . . . - . . . 
» Erigeuio Ji ibces. 
.»_•; Valec t in P a n e r o . . . . . . ' . : : 
''' Juan CcutéUSuáréz .V: ' . • -
>' Modestó; Ruiz GarcÜ! . . . . . 
» Ishi-és V á r e l a . . . . ¿ . . . . ' 
•» Eduardo Tempriico O-ÍL-

paco 
> Miguel Diez • 

:» BoiiifíOio M i r a n d a . . . . . . . . 
•«".Baldpmerp Per le ras . " . . . . . 
• _Felii>í.- 'Mi)rtÍLez.Diaz.... . . 

: ' . ' Orcgorio' Viejo García. ' . ;•; 
-•> Jocqufu Fuente M c r á ó . . . 
e" Joae Maizo Gamberoei . . . 
»' Antonio Mogadán . . . . . . . 
> Manuel Alvarez A l v a r é z . . 

.» Dauie! G u t i é r r e z . . . . . . . . . 
» EusUquio González . . . . . 
> Facundo Magadéc 
• C s í i a c o Fernández . . . . . . 
» Antonio Alvarez G a r c í a . . 
» Jucirito Mart infz P r i e to . . 

..» Ua i ión Petit A l o n s o . . . . . . 
• . José F o l l a G o r d i . . . . . . . . . 
• Fabio Calvo . M a l i l l a . . . . . . 

; > Esteban F e r n á n d e z . . . , 
» Aqui l ino Garcia 
» Victor Fe rnández Garc í a . 
• Cándido Mediavilla 
• Casimiro Fustel 
• Ismael Blanco 
• Eduardo López Ovejero. . . 
• Ernesto Claude 

Idem 
D. .(oré Rabanal Garcia 

» Beinardo Mai ia A l o n s o . . , 
• Saturnino Diez Santos . . 
» Heracl io Pescador 
t Remigio J u á r e z 
> Isidoro Garcia 
• Santicgo Feliciano Pérez 
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P U E B L O S 

León 
Cuñales •': 
Valijeras '•' 
iTordoncillo 
Corrida 
Orsll . . •'• -- ;. 
.•Utorga "•. -

Lá Mañezai'\ .% 
Villbuüi'Ta : 
•Sautibáñéz 
'•jniti: Ue -v: , ' . 
lurbs.jal 

Uansilla 
'• P f . v - .V 
.a Bauezi :: 

Vulderas ' . 

Idem 
RiaDo 
Crémencs 
Sarrillos ". -• 
á e o i s - -
(dem ' 
Villa libre . 
Puent-) D . ' Klórez 
Vil lanno : 
Benavides 
Riíiílo 
^ m b ü s a g u a s 
Páramo del S i l 
L?ón 
Vi l ias impl iz" 
' ' h i ñ a . 
La Veoil la 
Betnbilire • 
Joarilla 
La Vid 
S mta Luc ia 
Idem 
Idem 
Piuil la 
Vil lauueva 
Valderas 
León 
Idem 
La Seca 
Villacelama 
Villafor 
Mansilla 
Gradefes 
Santa L u c i a 
Santiago Millaa 
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NOMBRES 

D. Francisco Vil la verde 
• Andiés Fdez. G o n z á l e z . . . 
• Víctor Gr.rcía G o n z á l e z . . . 
> Ramón (.'astro . . . . ' . . . 
» Ange l Gof'ZiHez Aiva rez . . 
» Julio B u s t e l l . . . . . . . . " . . . . 
s -Francisco Celada <Jue&ta.. 
• Pedro Dinz Rebles: 
i F t u s t i n o G o c z á l f z C o n t e n o 
» Frsncisco F e r n á n J e z O t e r o 
.» Victoreo Mayórga Torbsiio 
> Santiago Carrera Buondía 
» Francu-oo A:oi.so ^mer.or) 
> Ramón F r | « g á u R u b i o . . . 
• FrancifC" Ori» González . . 
• Crispir. Gr Uzález Máteoi , 
»- Ange l Pérez Gonzá lez , v . . 
• ..AriíeDio Ferr átidez Cabo.. 
» Ar tu ro C a b o . M o r o . . . . . . . 

•/» Francisco .teriüO 'Cadénus 

• Máximo A . Miffó'o 
> Segundo . Llamas Llama 

zares . . . . . . 
E l mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D . ' A n tonio Secos España . . . ' . 

• Eduardo García L ó p e z . . 
' • José Gonz ilez Carracedo.'. 

• Casimiro Mart ínez Calzada 
• Ricardo Huió ' i Ovejero. . . 
» Jul ián León F é . r n á u d e z . . . 
» Héc tor Nieto C a i n i Q a . ; . . ' 
» Severiano M o r á c . . . . . . . . . . 
» A n g e l Caruicer de Cabo'. . 

• José U z ú e t a . . . . . . . . . . 
» Mai tin .ilt) la M a t » . . . ' . X v 
i Wenceslao i l u ü i z Z i p a t e r u 

Segundo Omizález l / i ez . . . 
Pauta leóü López Robles . . 
José O' ia Diez. 
F é l i p e ' M a r t i n i ' z ; . . . . . 
Vicente Coliuo Cadenas. . 

E l mismo. . . ' . . - . 
D. Isaac García G a r r i d o . . . . . 

•' Isaac García de Q u i r o s . . . 
> Francisco Ruiz G a r c i a . . . 
> José de la l'oza F e r n á n d e z 
> Alberto Gar r i e re . ' . . ' . ; : . 
• Manuel Vicente Alonso, 
> Francisco Carriete Bedisa 
" Remigio Carreüo 
• Pedro Gutiérrez. ' 
• Gumersindo Rósales Me 

léndez 
» Victorino Efcobar S u á r e z . 
• Justo López Robles 
> Severiano Rodrgz. Añino . 
> Meliton Diez López 
> Florencio Pinacbo G a r c í a . 
• Lamberto Pardo 
i Juan Guisasola 
» Teófilo Rodr íguez 
> Manuel Capelo 
< Máximo Carril lo 
» Manuel Lorenzo Gi l 
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¡B^cibibre 
¡Mom 
Item 
Idem 
Idem 
Istorga 
Santiago Millas 
Palacios V a l d . " 
L i Baüeza 
Pinos 
Galleguillos 
Astorga 
B'.'mbibro 
iVlllamañán 
León 
U e u r ... 
L a B i í ñ e z a 
¡ i e i n .. . 
ido m 

A'^adefa 
León 

Idem ' ' " . 
I'tem • 
l l dea del Ftip.ate 
Rabanal de Abajo 
Caetrocotitrigo 
Idem 
Valderas : 
León 
Poi. ferrada 
La Veci l la 

Cubillos Oteros 
León 
Idem 
-ían Adrián 
V i ü á n u e v a . . 
León 
Icietn . 
Idem . 

^Igadefe 
Idem 
Valencia D. Juan 
Idem 
La Bañeza 
Idem 
León 
Astorga 
León 
Oviedo 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 22 de Agosto de 1903.—El Gobernador, Estebm Angresola. 



A n u n c i o 
Se hace s^ber q^ia por acuerdo de 

la facha, el Sr . Oubí.-nudor ha cau-
cekdo ol expod iea ío a ú m 3.094,dol 
registro Olvido segundo, situado en 
el t é r m i n o de Villncorta, A j u u t i -
miento de Valdenueda, por estar 
ocupado el terreno solicitado. 

León 22 de Agosto do 1903.—El 
Ingeniero Jtfe, B!. Oantahpiedm. 

DOS ENRIQUE CANTALlFIEDlU í CRESPO, 
INOBNIBltO JEFÜ DEL DI5TK1TU MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Sergio 
Roihiguez Verdial , vecino del Bar
co de Voldeorras, en representac ión 
de D. Marcelino S u á r t z QoLzali••¿. 
vecino de la Coruña , eé ha proseo 
tado en el GobieiiiO c i v i l de esta 
provirUMs, tío el día 12 del ines dfi 
Agosto, á b s once y treinta ILÍUU-
tos, uaa solicitud de registro pidien 
do (59 pertoneofi^s para la mina á e 
hulla llamada E l e n i , sita en t é r u i n u ' 
del pueblo ee Sun t ibáñez dol Mouto, 
AvmitamlOLto de Alvares, y linda 
por ol N . y E . con «Alti-ki 2." . y 
terrenos del COOJÚI V particulares 
del pueblo de S u u t i b á ñ e z , y por el 
S. y'0.,-.coo el monte de Fontanal 
y Valle de Madre; reutiScada coi. 
facha 17 de los corrientes en la s i -
gmei i t i i fortria:-

SH teudri 'pur punto, de, partida 
la p>rte m á s alta de la ptfia 'del 
Fontanal, sita- eu el valle-de Reí 
bueno, en dicho t é r m i n o de S j n t i -
bañez del Monté;- desde el cual se 
med i rán ,4 metros al N . . m a g n é t i c o 
y se colocara una estaca: auxil iar; 

"•'Sé és ta 539. metros SO centimetn.a 
al O. m a g n é t i c o la 1.*; de és ta 600 
metros al N . lá i . ' j ' d e éstallOO me. 
tros al E . la 3."; de.ósta 3Ü0 mét ios 

" al N . la 4."; dé. és ta 600 metros al 
£ . la 5..' sobre la estaca más. al N O 
do c Alcska 2 . ' » ; d i és ta 600 metros 

-,al"S. la 6;*,sbbro-la. estaca" mf.s ol 
SO.. .de «AlsalcS-a/.;' d e " é s t a 300 
metros al E . la 7. ' ; de és ta 3 0 0 . m é -
tros i .l S. la S.*, y de és ta con 4B0 
metros bO cen t íme t ros se. l legará é: 
la auxi l iar , cerrando asi el pe r íme
tro de jas 69 peitenencias solici 
tadts . . 

S i el N. : con qué se concediera 
es té regis t ró fuero el vordadéró el 
N . r i ü g ü é t i c o orriba citado, tétidrá 
u a - é r g u l o . d e 15° 60' al O. , ó los que 
fueran necesarios para intester con 
la mina i Ala tka 2.'> 

Y habiendo hecho constar este 
-interesado que t i eué realizado el de 
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por mo 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i c o de treinta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el n." 3.290. 
León 13 de Agosto de 1903.—E. 

Ctnialapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

E n la Secretaria de Ayun tamien
to y por t é r m i n o de qni tce dias, se 
hallau al público las cuentas m u n i 

cipales y de recaudac ión corrnspon-
dieutos al i ño de 1902, pura su 
examen. 

También se hallan al públ ico los 
piesupuestos adicional y refundido 
para el presente j iñc, y el ordioario 
para el próximo de 1004. 

Coogosto 19 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde, Lucas (.íoDzález. 

A k s l d i a constitucional de 
Noceda 

Se hallan te imiuadcsy expuestos 
al público en ia Secretaria ue este 
Ayuntamiento por téi mino de qu in 
ce d i a s , los proyectos de presu 
puesto adicioudi n fundido el orditm-
rio vigente, y el ordinario para 1904, 
cou el fin de oir las reciamacioiies 
que ee pieseuten; tracrcurrido dicho 
plazo pasarán á la discusión y votti-
c ón defiuitiva de la Junta muni 
c ipul . 

Noceda 17 d« Agosto de 1903.— 
E Alcalde, OH riña N ú ñ t z . . 

D ú o Fernnndo Meneses Bá lgoma , 
Juez do ins t rucc ión accidental de 
este partido, por hallarse el pro 
i i . tuno en uso de l icencia . .. 
Por. la presente requisitoria se c i 

ta, llama y empLza á Loienzo B r i n 
dis Gallardo Válcarce , de 22 6ños 
de'rdadj conucido por Brindis , hijo 
de KamóOjy Muría, casado, joruale-
M', u i a u r u l y vecino do CfcStaSeiras; 
su estatura un metro 650 mi l íme 
tros, color oiáro, .ojos-azules, pelo 
negro, barba lampiña , y que hace 

.a 'guoos d l t s ha,sido visto en pue-
b.os de la provincia de Lugo, igno 
rándose donde se encuentra^ para 
que eu t é r m i n o de diez días, conta-
uós desde 1» inserción.do la presen 
té en el BOUTIN OFICIAL de esta p r ó -

. v ocia, de la de-Lugo y Gaceta de 
J fadr id , comparezca ante és te Juz.^ 
gadu á respunder.de los^cargos que 
.le': resultan., en súmár io <contra e l 
mismo ptiudienter piir hurto de un 
•relej,>y,á rendir lá oportuna i ñ d a g a -
tor a; bajo apercibimiét i to de que si 
no io verifica . se rá-dec lárado rebel
de y l e .parará i 1 perjuicio á que ha ' 
biere lugar con arreglo á la ley, se 
g ú n se acordó en dicho sumario, en 
q u é se dec re tó su prisión. - • 

A l propio tiempo, en üombre dé 
S. M : el Bey D. A fonsoXIII(Q D. G.) , 
r u í g o y encargo á todas h e autori
dades y s jentns do la Policía j u d i 
c ia l , procedan á l a busca, captura y 
conducción de dicho sujeto, con las 
debidas seguriiüidi s, á la cárcel de 
este partido y á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Villafranca del Bieizo á 
20 de Agosto de 1903.—Fernando 
Meneses.—D. S. O. , Manuel Mi 
g u é l e z . 

Don Vicente Martín Gut ié r rez , Juez 
de ins t rucc ión de Castrojeriz y su 
partido. 

"En vi r tud del presente, y para dar 
cumplimiento á lo acordado por la 
Audiencia provincial de Burgos en 
causa contra Manuel Bar tolomé M a 
tías Heredia Montojo, per lesiones, 
y mediante á no tener domicilio fijo 
expresado Manuel y los testigos N i 
canor Gabarri Borja, Ramón Gsbarri 
y Á n g e l Carbonel Pérez (gitanos), 
que se dicen vecinos de León, A s t u -
dil lo y Palencia, tratantes en caba
l ler ías , se les ci ta por medio del pre
sente para que el día 7 de Septiem -

bre próximo, y hora de las diez do 
la m a ñ a n u , c o m p a r e z c a n ante la A u 
diencia provincial de Burgos á h s 
SCSIOCCK del juicio oral eu la causa 
contta el citado M-inue!; y se le* 
apercibe que de no comparecer ante 
dicha Audiencia el día y hora ex
presados, incurr i rá : ! en las respoa-
sab lidades que previene la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal . 

Dado en Castrojeriz á 24 de Agos
to de 19t'3.—Vicente Mai t iu G u t i é 
rrez.—I'. S. M . , Ldo. Jesús M . ' G i l 
Ra í z . 

Cédulas de citación 

E l Sr . D. Celestino Nieto B i l l e s -
teros, Juez de ins t rucc ión de la vi l la 
y partido de Ponferrada, acordó por 
providencia de hoy, diotada en su 
mario incoado sobre hurto de miel 
de un c o l m e n a r perteneciente á 
Faustino DiazLópez, vecino qun fué 
de Noceda, y que á fines de Mdyu 
ú l t imo se ausen tó á Buenos Aires, 
sin que se sepa su paradero, que d i 
cho po-judic.ido ees citado por me
dio de cédula que se inserte en la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de León, á fio de 
que en el t é rmino de los siguientes 
oiez dias comparezca ante este Juz 
gado á prestar declaración rtf-ron 
taa l hecho de autos, y ofrecerle e s t é 
procedimiento en,la f i rma que esta
blece el art. 109 de la ley de En ju i 
ciamiento, cr imina ' ; b-jo apercibi
miento qiie dé - no verificarlo le pa
ra rán los, perjuicios, coiisiguientes. 
\ E u su v i r tud , expido y firmo'la1 
p résen te en , Pouí'jr'rada á -19 de1 
Agosto . .dé" '1903, — E l Escribano, 
Francisco "A. Ruano. ., 

E l Sr. D. Celestino Nieto Bailaste-' 
r o s ; Juéz de ins t rucc ión de o'ste par
tido, ha"dictado.provideñcia-Se esta: 
fecha en los autos sumariales que se! 
instruyen á mi testinionio, sobre eu-. 
puesto . hurtó1 de efectos . muebles, 
habiendo acordado comporezca ai'ite 
éste- Juzgado para prestar, declara
ción sobre el hecho subbárial y sus. 
circuustancias D. Faustino Diaz Ló- . 
pez, vecino que fué de'Noceda, due
ño de referidos, efectos, cuyo sujeto 
se halla auseute de su domicil io, y.eo 
punto ignorado' de i a Repúbl ica de 

•Buenos Aires, por lo cual-ee ordena 
la iDsorción de la presente-OB ol BO
LETÍN OFICÍÁL 'de la provincia y Qa -
cetade Madrid, c i t áudo íé á dicho su 
jeto para que dentro del t é r m i u o de. 
diez dias, a contar dos le él de b i n 
serción aludida en dichos periódicos, 
oficiales, verifique la mencionada 
comparecencia y oigo el cfrecimien 
to del pruceso eu los t é rminos y á. 
los efectos que previene el art . 109 
de la vigente ley de Ei-juiciamiento 
cr iminal ; bajo apercibimiento que si 
oo lo verifica le pararán los perjui
cios procedentes, en derecho, te
niéndose por hecho el ofrecimiento 
expresado. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar del modo prevenido, extiendo 
la presente cédula en Por forrada á 
19 de Agosto de 1903.—El A c t u a 
rio Licenciado, Francisco de la Igle 
sia. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Lucio Garcia Lomas, Subdele
gado de Medicina del partido de 
León . 
Hace saber: Que para dar cumpl í -

miento á lo que dispone la ley de 

Sanidad de 14 de Jul io tiUimo, en 
sus urtioulos 96, í>7, 98. 99-.y 100. y 
lo orilmiado eu h: circular ue lu D i 
rección gcuiiríil lecha o tlol actual, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 14, la elección da Compiomis.-. • 
rio Médico de este partido t m d r á 
lugur el dia 4 del próximo mos de 
Octubre, á tas once de la m a ñ a n a , 
en la sala de sesiones do la Sociedad 
de A i r i gos del País . 

Leóo 25 de Agosto de 1903 — L u 
cio Garcia . 

Don Roberto de Agui la r y Mar t ínez , 
segundo Teniente dol B. ta l lón 
Cazadores de Estella, r ú - u . 14, 
Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del Re • 
giunento de Isabel la Católica, 
LÚm. 7ñ, Jofó Rivera Rubio, en 
Lver iguacióu de su paradero. -
Por la p résen le icquieitona cito, 

llíirimy o.nplazo al menconado sol
dado, natu-.al de Ó e n c i ' , provincia 
dé León, hijo de Francisco.y do Te 
resa,' de 25 años de edad, de efiu o 
labrador ai.tes" de i rg re f í i r on - i 
servicio, y cuyas s e ü a s personales 
son los que.siguen: pelo, i egro, .c<-
jas i , ! peln, ejos p rd-, s, p--.r-z rcíru • 
¡ar, barb» poca, b ic i i r rg i i la r . color 
sano, frentón regu'ar, a ro .bue r io , 
preduccióu buena; s e ñ a s part.ii. 'iik-. 
res ninguna, p i ra que eu el t é rmino 
de treii,ta d ías , contados desde lá-. 
publicación do' esta r.-quifí'^i-'n.!'!! 
la Gacela de tftutriiry, B. LSTÍS O n - • 
otAL.de la provincia de León, SÁ pro 
s e n t é en neté Juzgí-. ' . ,)-q ;o t i5 i .esa" 
residéiicia'en;lá%calle de San -Anto-

.'nio, núui . 29i.piso priocipali-de esta 
capital, á responder de los cargos, 
que le resultan en el expediente que " 
le instruyo pura.la over iguación-dé-
s.u paraderoj.-b.bjo apercibimiento Je 
que.si.no comparece en. el expresa-' 
do p l a z o ' s é r i declarado rebelde,'si-
gu i écdose l e el-perjuicio.á que haya 
lugar... . • • •'. ' :-

-. A l .propio t i e ' m p o r e n . ñ o m b r e 'de., 
S. U . e l R e y . ( Q . D . . S ), exhort• y 
requiero á -todas -las' autoridades, . 
tanto civiles conío militares, y á los 
ligent'es, de1 la;policía judic ia l , para . 
que -pract iqüén. 'ac t ivas diligeticiiis-
en busca" y captura" d e l ' ¡.cusadó 
Ju ré Rivera Rubio, y caso de ser ha 
bido se lo 'c'onduzíia á es tá plaza ,á 
irii disposición, con las seguridades . 
. coñveo ien tes , co; fúrma .'-ló- tengo 
atíordado en di l igencia de esta f-cha 

Dada en Lérida á 18.de Agosto de 
1903.—Roberto de A g u i l a r . -r. • 

boa Casimiro San Pedro Mar t ínez , 
. . segundo Teniente del Regimiento 

Infantería de Bailéo, n ú m . 24, 
Juez i n s t rüc to r para la formación 
del expediente contra e l . soldado 
Venancio Nuevo Gómez, pr.r lá 

. falta grave de primera deserc ión . 
Por. la presente réquis i tor ia ci to, 

llamo y emplazo al soldado Venan
cio Nuevo Gómez, hijo de Víctor y 
de Dominga, natural de Banidodes, 
Ayuntamiento de Magaz, Juzgado 
de primera instancia de Astorga, 
provincia de León, distrito mili tar 
de Castilla la Vieja, nac ió en 5 de 
Septiembre de 1882, de oficio labra • 
dor. estado soltero, de estatura 
1,577 metros; sus s e ñ a s son: pelo 
c a s t a ñ o , cejas al pelo, y ojos cas
t a ñ o s , nariz regular , color sano, 
boca regular, frente espaciosa; s ? -
ñ a s particulares n inguna , para que 
en el preciso t é r m i n o de treinta 
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dius, coctadts desde !a publicRcióu 
de Rata requisitoria o', el BULBTÍN 
OFIOIAI. do I» pruviaoia do Leóa , 
Cümparez .'a en el cuartel de Ii.fdnte 
ría de esta plsz.i, i mi disposición, 
para responder A los cargos que le 

resulten por la falta grave de prima
ra deeercióo simple; bajo aperci
bimiento de que s i uo comparece eo 
el plazo fijado será declarado re
belde. 

A EU vez, en nombre de S. M . el 

Roy (CJ. D. (3 ), exhorto y rrquiero ú 
todas las autoridudes, tanto civiles 
como militares y do policía j ud ic i a l , 
para que practiquen actives di l igen
cias en busca del soldado Venaocio 
Nuevo Gómez , y en caso de ser habi

do, lo remitan ,eo clase de preso, con 
las reguridodes coovooientes á mí 
dispobic óo , pues asi lo tengo acor
dado en dil igencia de esto d ía . 

Dada en Logroiio A 13 de Agesto 
de 190U.—Capimiro San Pedro. 

GUARDIA CTV.Tr, 

C O M A N D A N C I A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

E l día 1." del próximo mes de Septiembre, á las once de la m a ñ a n a , t endrá lugar en la casa-cuartel guo ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l de 
esta capital la venta en pública subastada las ut-mas que á cou t inuac ióu se expresas, recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo á 
lo que determina el art. 52 del Reglamento. 

Nombres de los denunciados 

Gregorio Becerra Moraleja . 

Lino Robla GonzMcz 

Urbano Alvarez Robla 
Amador Sánchez M a r t í n e z . . . 
Leopoldo Fernández Selva 

Bernardo G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Carrera Devesa 

yü ibe r to Florea G u t i ó r r e c . . . . : . 

Hermeoegilda Aller y Rufino Diez 

!Nicancr V a t e r o . . ; . . . . . . . . ; 

Estanislao Tocino ' 

Vecindad 

A s t o r g a . . . 

Vi l layus te . 

Idem. 
Idem. 
León. 

Vega (Oviedo) 

L e ó n . . . . . . . . . . . . . . 

Toral do los Guzmane 

L J O O — . . . . . . . . . . 

G r a j a l . . . . . . . . . . . . . 

S a h a g ú n 

Reseüa de las armns 

Escopeta de pis tón, recogida por el Cabo Alvaro del Campo y Guardia Rosendo Platas, del 
puesto de Astorga, el día 22 de Julio ú l t i m o . 

Escopeta de pis tón, de dos cañones , recogida por el Guardia del puesto de L a Magdalena, Ser
gio Mart ínez , el día 25 do Jul io ú l t i m o . 

Escopeta de pis tón, de un cañón , recogida por el mismo Guardia en el citado d ía . 
Escopeta de pis tón, de un cañón , recogida en o! mismo i l h por ol mencionado Guardia. 
Escopeta sistema Lefaricheux, de dos cañones , recogida p ,r el Guardia 1.° del puesto de esta 

capital , Zacaras Reyoro, el día 2b do Jul io ú l t i m o . 
Escopeta de dos cañones sistema Lsfussié, recogida por ol.Cjbo del puesto de L a Pola do C o r 

dón , Celedonio Presa, el día 26 de dicho mes. 
Escopeta de un c a ñ ó n , sistema Lafussió, recogida por ol Cabo Segundo Villarroel y Guardia 

Cruz Hoyos, del puesto de Mansi l la , el día 7 del actual . 
Escopeta de dos c a ñ o n e s , sistema Lafussió, recogida por los Guardias del puesto de Valencia 

de Don Juan , Migue l González y Hurmeuegiliio D J i i i k g u e z , él día 10 de dicho mes. 
Escopeta de un cañón , montada á-pis tón, . recogida p'ir-el Cabo y Guardia del puesto de esta' 

' capital, Ildefonso Cuenca y Bernardo F e r n á n d e z , el di:, 9 del actual . 
Escopeta; sistema Lifaea ié , recogida por el Guardia 2.° del puerto de Grajal, Fél ix Flórez V a - ' 

Ué, el día 15 del mismo mes. . -. - • • •„ 
Escopeta de dos c i ñ o n e s , sistema, fuego central, r e c o l i j a .'por :él Cabo Jacinto Alvarez y 

G u a r d i á ' J a a p Antonio Baños , del puesto de S s h ' j g ú n , i l d i i l á .de l mes actual.:, : ' 

León 8 i de Agosto de.1003.—El primer Jefe,,Alejandro Ceballqs. 

. - 4' BOLETÍN OFICIAL DE L¿ piioviNcií DE LEÓN -

se tiene en cueuta la especial .naturaleza d o - l a materia que 
- en él se trata. Era , en efecto, dificilísimo, como lo ha s ido ' 

en.todos" los países, resolver respectó del p rocédimien to :para-
la élección de los.representantes, patronos y obreros que han -
de formar parte del Instituto, y esta dificultad .aumen taba '; 
en este'caso por las divisiones de grande y pequeña indus
tria, detertnioadas eu el Real decreto de 23 de A b r i l , y las 

' cuales, ni siempre son fác i lmente diferenciablcs, n i siempre 
es t án organizadas con verdadera separac ión . Se ha logrado, 
sin eó iba rgo , con ol sistema que se'adopta, vencer las d i f i 
cultades del momento, con él propósito de qué la experiencia 
y la p rác t i ca enseñen cuá l ha de ser la fórmula m á s adecua
da para el fio que se intenta conseguir. 

Eu lo demás , la ¿ rgán izac ión que se establece ofrece e l 
mayor conjunto de g a r a n t í a s , y es de creer que los resultados 
cor responderán á las esp'eranzas que sé cifrau en la importan
t í s ima misión que se coi-fía a l . Instituto y por;!a que tiene , 
"tan v ivo in terés el Gobierno de V . M . 

Atendiendo,, pues, á . l a s razones que anteceden, el Minis
tro q u é suscribe tiene la honra de someter á la aprobac ión de 
V . U . el siguiente proyecto de Reglameuto del Instituto de 
Reformas sociales. 

Madrid 14 dn Agosto de 1903.—SisSon: A L . R. P . de V . M . , 
Antonio Qarcia AÍix . 

. BOLÉTÍN.OFICIAL DE LA PlIOVINCIA DE.LKÓS 

REGLAMENTO 

K B VI , O E C I I K T O 

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y de conformidad 
con lo propuesto por el de la Gobernac ióc ; 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento del Instituto de 
Reformas sociales. 

Dado en Sao Sebas t ián á quince de Agosto de m i l nove
cientos tres A L F O N S O . — E l Ministro de la Gobernac ión , 
•Antonio Gurda A l i x . 

L E O N 

IMP. DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
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Comisión Liquidadora del 1." Batallón del Regimiento lnranteriadeBorl)ón,n,°ll 

RELACIÓN nominal de los individuos que tienen sus ajustes terminados y no 
l a n solicitado los alcances, con expresión del pueblo de sn nataraleza y pro
vincia, cuyos nomlres han de insertarse en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, con arreglo i la Real orden d e M d e Jul io de 1903 (Diario 
Oficia1, núm. 154), paraque los interesados ó herederos puedan solicitarlos 

N O M B R E S 

Soldado. Jnao Alonso González La Mata León 

N A T U R A L E Z A 

Provincia 

Málaga 27 de Julio de 1903.—El Comandanta del Detall , C. Carrayón.-
V . " B . ' : E l Coronel primer Jefe, Zubia . 

Comisión Liquidadora del segundo Batallón del Regimiento Infan
tería de la Habana, núm. 66 

RELACIÓN nominal de.los individuos de la provincia de León que.ee hallan 
aprobados sus ajustes por la superioridad y hasta la fecha no han s o l i 
citado sus alcocces. 

So ldado . . 
Idem.. . . . . . . 
Sargento. 

.NOMBRES 

Teodoro Sierra S u á r e z . . . . 
Eulogio Diez R o i l e r o . . . . - . 
Tiburcio Toribio Carreras: 

Puutos donde de
ben reeidir ellos 6 

sus herederos 

Sorr ibas . . , 
Yugueros , 
Rióse uro . . 

Observaciones 

Fallecido 
Idem 
Idem 

Cádiz.S7 de ja l ió: .de-1903.r^BI Comandante Mayor , ' Eduardo Chua. 
V . V B . ' r E i Coronel .primer Jefe, Pérez". ; .. ' 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

S O C I E D A D A N Ó N I M A 

«AZUCARERA LEONESA» 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 15 de los Estatutos de la 
Sociedad, el Consejo de Adminis t ra
ción de la misma convoca á Juc ta 
general ordinaria deaccionistas para 
el día 31 del actual , & las cuatro de 
la tarde, en el l o c ; l de la referida 
Sociedad, Gumersindo de Azcá ra t e , 
2, bajo, con objeto de dar cuenta de 
la Memoria j Balance correspondien
tes al ejercicio industrial finado en 
30 de Junio p róx imo pasado. 

Con arreglo á lo que determinan 
loe Estatutos, t end rán deiecho de 
asistencia ¡i la referida Jun ta los que 
poseen, poi lo menos, dos m i l p e -
Betos en acciones de cualquiera de 
las dos series emitidas. 

Las acciones, ó, en su defecto, los 
resguardos que acrediten su depós i 
to en a l g ú n Establecimiento de c r é 
dito, se depositaran en la Caja de la 
Scc iédad con tres dias de ant icipa
ción al señalado para la Junta, faci
l i t ándose , á "canibió, á los. señores 

accionistas, un resguardo que ser
v i rá de entrada á la misma. 

León 20 de Agosto de 1903.—El 
Presidente, S . Sauz .—El Secretario, 
Carlos R . de Verger. 

VENTA DE PARTICIPACIONES MINERAS 

Se venden en pública segunda su 
basta, por falta de licitaderes en la 
primeiu, la mitad de la mina de hie
rro E s p e r a n z a , de veinticuatro 
perteueucios, en Vega de Gordóo , y 
tres cuartas partes de la mina de 
hierro S a n A n t o n i o , de quince-
pertenencias, en Nogar de Cabrera, 
pertenecientes á los horederos de 
D. Antonio Ar ias . 

L a subasta teodr i lugar á las on 
ce do la m t ñ a c a del día veinte de 
Septiembre del cor-iente año , en la 
ciudad de León y Nota r ía de D. M i 
guel Romón -Melero, donde se ha-. 
l!a de manifiesto el cór respondiente , 
pliego de condiciones. 

León 17 de Agosto de 1903. : " 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputación provincial. 

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: E ! Real 'decreto de 23 de Abri l .úl t ímo, ' creando e l 
lost i tuto do Reformas sociales; enco'me'cdó'á esta Corpora
ción el trabajo "dé, preparar, e l . ;Reglámehto p o r é l - q u e r h a de •: 
regirse; y el Instituto, da ido n uestra: de plausible diligencia, ' 
ha elevado al.Gobierno el proyecto adjunto, que el Ministro 
que suscribe tiene la.honra de someter ó la sprobsc ión deV. M . 

E l Instituto de Reformas sociales, por lu multiplicidad y 
diversidad d e s ú s funciones, por sus aspectos de Cuerpo con
sultivo y oScina t écn ica , por la misión que se le confia res-, 
pecto del estudio y preparac ión d é l a s leyes; por su acc ión , 
que ha de ser extensa, y por los mismos elementos que le 
consti tuyen, es un todo muy complejo, poro támbióu muy 
unificado, que exige, con necesidad absoluta,-la estera ampli -
sima y;la eficaz acción de que habla en su preámbulo el ,Real 

. decreto mencionado. Por eso, bi se lé hubiera moldeado con
forme á los usuales organismos burocrí i t icos , ni responder ía 
á sus fines, ni se hubiera-encontrado en aquéllos ninguno del ' 
que pudiera derivar; en tal sentido, no son ae e x t r a ñ a r l a s 
innovaciones que apar-'cen en el proyecto, considerando, so
bre todo, la singularidad que las produce; y si alguna de ellas 
se aparta de la legislación vigente, como ocurre, por ejem
plo, en lo que se dispone respecto de los funcionarios y del r é 
g imen económico, claro es que necesitan, del acuerdo do las 
Cortes al aprobar la suma consignada en el presupuesto ge
neral del Estado con destico al Instituto de Reformas socia-. 
les, dependiendo de lo que ee resuelva el mantenimiento ó 
la modificación de tales disposiciones, y en tend iéndose , por 
tanto, que hasta 1.° de Enero próximo son provisionales 
aquellas propuestas reglamentarias. 

También hade ser considerado como provisional todo e l 
cap í tu lo VI del Reglamento, y no podia ser de otra suerte s i 
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